
DISSET LLETRES 
DE FRANCESC ANTONI SETANT~, 

COMlSSARI GENERAL DE GUERRA 1 CASTELLS 
(ANY 1555) 

A i'Arxiu General de Simancas, amb el títol de "Cartas de Fran- 
cés Setante" ', es guarda un plec de disset lletres inedites del cavaller 
Francesc Antoni Setantí i Llora. 

El seu autor pertanyia a una família que apareix a Barcelona, amb 
els cognoms Xatanti i Ytanti, a les darreries del segle xrv. Família de 
mercaders, originaria de Lucca, que en establir-se a Catalunya ja tenia 
una categoria social enlairada, que fa que des dels primers temps, tot i 
conservant una estreta relació comercial amb Italia, entronqui amb 
cases de la petita noblesa catalana, amb les dels mercaders més im- 
portants de Barcelona i amb les que, per segles, governaren el Consell 
de la Ciutat. 

Setantí pertanyia a una branca d'aquesta família, la segona de les 
eixides del conseller en cap Lluís Setantí, figura important del regnat 
de Joan 11, que va intervenir activament en el període dit de les "tor- 
bacions", i especialment en el seu final, marcat per la capitulació de 
Barcelona. Tots cls membres d'aquesta família s'arrengleraren en el 
partit de la Diputació, i un d'ells, Franci Setantí, morí a la desfeta de 
Rubinat. 

Francesc Antoni era a l  de Francesc Joan Setantí i de Vallgornera, 
cavaller amb arrels empordaneses fortes, i de Jaqueta Llora, a l a  d'una 
fa~nília burgesa de Perpinya. Aquesta branca dels Setantí tenia casa 

1. "Guerra y Marina 1499, 1, Cartas 191-8, Cartas de Franchs Secante.'' 
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al carrer de Montcada i una torre o casa forta a Santa Coloma de 
Gramanet, que jugh algun paper a l'epoca del bandolerisme. 

No em proposo de traqar una biografia de Francesc Antoni Setantí, 
pero crec que unes quantes dades sobre la seva vida, algunes de les 
quals he trobat a l'AHPB, ACA i AHC, ajudaran a situar el personatge. 

1531. Forma part del Consolat de Mar, cbrec especificat pel lli- 
breter Rafael Dauder, que li reconeix un deute *. 

1532. Concerta capítols matrimonials amb Jerbnima del Bosch i de 
Corbera, a l a  de Francesc Miquel del Bosch i de Corberaa, que testa 
el 15544, i de Jerbnima de Vilagayh. Donaren fermanca per Setantí 
Pere Galceran de Coromines, conseller de la Ciutat, i Miquelot Se- 
tanti i Descoll, parent seu, de la branca dels Setantí dita del carrer 
Ample. Per la seva muller feren fermanqa Miquel de Vallseca, batlle 
de Barcelona, i el donzell de Lleida Pasqual Dhvalos. 

Sospito, sense tenir-ne la prova definitiva, que Setantí havia estat 
casat, anterionnent, amb Elionor Bussot. 

1533. Francesc Antoni Setantí, juntament amb el seu cunyat Jau- 
me Dezbrull, senyor de Peramola, i Bartomeu i Francesc de Monta- 
gnt, parents de la seva mare, nomenen procurador Lluis de Cardona, 
senyor de Verges 4 

1541. Era propietan de la torre de Santa Coloma, a la qual ja 
m'he referit. El dia 5 de gener d'aquest any hi tenia presos, i per aquest 
motiu s'hi "eren recullits ... 40 bandolers ... per a levar uns presos que 
venien acompanyats de 150 bandolers de la contrabanda, y venian 
guiats, y tots los 40 foren presos" %. Potser Setantí tenia algnn chrrec 
relacionat amb la persecució del bandolerisme. 

1542. El dia 10 de setembre va celebrar-se Consell de Guerra 
a Barcelona per acudir al setge que havia posat a Perpinyh el delfí 
de Franca. En el consell "donaren carrech ... a mosshn Franci Setan- 

2. J. M.& Madurell i J .  Rubi6, Documsntos para la hista'a de lo impenia, Barce- 
lona, 1955,  ag. 278. 

3. A H P B ,  Not. Antoni Angles, lligall 20, "Plec Cqitols MatrM.", 1524.1541. 
4. A H P B ,  Not. Joan Monjo, "Ph. lib. testam.", 1541.1562, 
5 .  AHPB, Not. Francesc Guerau Fagassot. lligall 3, "Manual 23", 1533. 
6. E. G .  Bruniquer, Cenmoniol de& &k.s cmellcrs de Borcelono, 1, pAg. 316. 
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ti... de fer memorials y nominati6 de persones y armes y vitualles ... 
de Muncada, S. Andreu, S. Coloma, S. Adria, y S. Geroni de la Mur- 
tra y la ciutat de Tarragona" ?. Setantí i el seu fill gran, hagut proba- 
blement d'uu primer matrimoni, s'incorporaren a Texbrcit que obliga 
els francesas a aixecar el setge. 

Es admissible que la relació de Setanti amb el duc $Alba, palesa 
en les seves lletres, s'iniciés en aquesta epoca, quan el duc fou no- 
menat capita general de Catalunya amb motiu de la guerra amb 
Franp. 

1547. Els síndics de Tarragoua proposaren greuges irnportants a 
les corts de Monsó. La dibcesi tarragonina havia arrendat la jurisdicci6 
civil i criminal, temporal i espiritual de la ciutat i del Camp de Tma-  
gona al cavaller Setantf. L'arrendament anava contra els antics privi- 
legis de la ciutat, i per protestar-ue foren tramesos ambaixadors a GB 
nova8. Feia poc que havia esclatat la conspiració contra els Dona, en 
el cws de la qual morí Joannetino, gema o nebot de i'arquebisbe de 
Tarragona Jeroni Dona. La protesta fou atesa, i Setantí no tingué 
i'arrendament. 

1552. Es falla a favor de Setantí un plet guanyat anteriorment per 
Tomas de Llupia, donzell de Perpinyh, relacionat familiarment amb 
els Setanti. En fou la causa un negoci que tenien aquests dos perso- 
natges, consistent en la compra i remesa de barres de ferro per part de  
Setanti i la seva venda a Roma, on era insta1,lat LlupiAs. 

1553. El 28 d'abril d'aquest any, "lo trentenari declara en causa 
de recors de Franch. Setanti declarat per lo Consell de Cent a 25 inhabil 
a clavari per ser deudor" lo. 

El 1555 escriví les cartes que s6n motiu del present escrit. Formen 
un plec de disset Iletres, amb dates que van des del dia 5 de juny al 
17 de novembre del mateix any. Entremig hi ha un memorial redactat 
pel mateix Setantí, que s'intercala tal com es troba en el plec. També 
hi ha alguns resums del contingut de les lletres i del memorial esmen- 

7 .  Dietori de l'ontich Consill bovcaloni, IV, pig, 114. 
8. E. Morera, Tuwagaio c r ~ a n e ,  Tarragons, 1955, IV, ykg. 119. 
9. ACA, Hez. 4252, folis 272276, Cancell. R.  
10. Hruniguer, op. cit., 1, paz. 162. 



taf escrits que, essent un abreujament del que exposa Setantí amb més 
extensió, ha semblat millor de suprimir-los. 

En canvi es f a  coneixer, intercalat en el seu lloc corresponent i tal 
com es troba en el plec, el judici que mereixien a la cort de Madrid 
els informes i les suggerencies de Setantí. 

Hom pot suposar que aquestes cartes foren escrites m-tre tenia 
el c k e c  de Comissari General de Guerra i Castells del Principat. Aquest 
&rec el tingué, efectivament, per concessió reial, puix consta que en 
fou rellevat el 1568. Amb aquest motiu, i en compensació de les mo- 
lesties i treballs que li havia ocasionat, el rei va fer-li merce de dos- 
cents ducats d'or ll. No he pogut trobar la data en que fou escollit per 
a ocupar aquest chrrec, i, per tant, no pot assegurar-se que fou el que 
tenia quan escriví les lletres. T p b é  podia haver estat, en aquella 
epoca, Conservador de  Drassanes i Galeres, 6s a dir, Drassaner. Perb 
en les seves cartes hi ha allusions a Penchrrec de visitar les fortereses 
del Pnncipat, missi6 que no tenia res a veure amb la conservació de les 
drassanes ni de  les galeres, i que més aviat f% admetre que el 1555 ja 
era Comissari deGuerra. 

E l  plec s'inicia amb uns comentaris a la relació enviada per Setantí 
(al rnarge es llegeix: "el parecer de Feo Muñoz"); són els següents lz: 

Muy mago señor: 
En lo que toca a las Relaciones que enbía Francks Setante sobre algunos 

apuntarnientos que enbía sobre lo de las arcadas para las galeras y otras cosas 
me parece lo siguiente: 

En lo del primer capitulo de la consideración que tubo el marquks de 
Ayilar para labrar en Tortosa, es así que por parescer que avía allí mucha 
madera y muy larga se trató de fabricar aquellas galeras, y esto del coste 
dellas no lo sé porque no he visto la qüenta. Ya se á dado Ilamamknto para 
que la trayga a la obedientia el pagador, por que al berroquero y tenedor 
de municiones se les á de tomar allá en Tortosa por la resulta del pagador. 

En lo del segundo capítulo, de ser más pesadas las galeras o mbs libianas, 
no se puede tratar sino remitikndolo a k esperiencia de lo que harán las 
unas galeras y las otras, que por ser las unas más libianas que las otras pow 
puede yr en esto la. 

11. ACA, Reg. 43'59, foli 129, Cancell. R. 
12. Els crcrits de Setanti iraspuen un cistelli deficient, ple de cetalanismes i 

d'ita~ianisrneñ. El gongorisme conhibuek a enfarfegar el text La han~cripció conserva 
els barbaiismes i i'o&ografia originals; Únicament s'ha nfegit la punhiació, s'han posst 
mniúsciilei on calia i s'hin nnrmalitzat divcrses abreviahirei. 

13. El pes de les galeres sembla haver tingut m6-i importancia de la que li m- 
ccdia el crític de i'iidorme de Setand. Un 611 Baquest darrer, anomenat Joan Antoni, 



En lo del tercer capitulo, digo que ay alguna falta de madera de pino 
para hazer galeras alderredor de Barcelona. Que sea buena y de rrazonable 
ay alguna, y sino se pone remedio que no se corte para llebar fuera del 
Reyno y para otras cosas, dentro de muy pocos años no se podrá hazer en 
Barcelona una fusta, por que faltará madera de pino. Robles y álamos blan- 
cos y almezas, que es madera que es menester, ay alguna cantidad de ésta; 
seria menester que se diese orden que se senbrase y plantase para lo de 
adelante, y si en Barcelona o en Tortosa se hallan personas que a destajo 
tomasen el contar y traer la madera a Barcelona desdo Tortosa en precios 
cómodos, como lo dize la Relación, harto beneficio seda para la Real ha- 
rienda & S. M. y grande alibio para toda la tierra. 

En lo del quarto capítulo, está respondido en el primero, y todos los 
inmnbenientes que están en dicho capítulo mn cosas vistas y entendidas, y 
es necesario que no haya más de un ataracanal, que es el de Barcelona. Por 
lo Que se contiene. es lo aue está hecho. noraue si con hazer otro ataracanal 
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en Tortosa se pudiesen escusar algunas oosas que pretenden y an pretendido 
los diputados de Cataluña en lo que toca a los derechos de las armadas 
y m&iciones, aun que se posria aventurar algo más, ese mismo ynconbe- 
niente tiene en Tortosa que en Barcelona para este propbsito, pues es todo 
en Cataluña, y tanta fuerza tienen al19 como en Barcelona; solamente en 
Rosas temían menos fuerca, porque allí ay más poder. 

En lo del quinto capítulo, que es traer las galeras de Tortosa a Barce- 
lona, sería muy acertado que se higese, mas tiene dos ynconbenientes: e l  uno 
que bajándose por el río y después tornándose a sacar enteras en Barce- 
lona resaben las galeras much,o detrimento y corren mucho riesgo de rom- 
perse, y lo otro es que ya que las trayan a Barcelona no tienen ningún cu- 
bierto donde podellas poner, porque las ocho naves que están cuviertas 
junto a la marina están ocupadas con ocho galeras, y trayéndolas a Barce- 
lona an destar en descubierto hasta que se sacasen las que están en las 
otras ocho nabes. El remedio que se podría tener es que se mandase que 
ninguna galera se pudiese dar de Barcelona a nyngún capitán hasta que 
se hubiesen dado las seis de Tortosa, y que en el entretanto se cubriesen las 
cuatro que están en tierra de algunos cobertizos de prestado, como antes se 
abía platicado, y que los materiales se vendiesen después de aber sacado 
las galeras .y se pueda saber lo que pueden costar las cubiertas de prestado 
y lo que se poría sacar dellas después de quitaaas las galeras, que pues ay 
mucha madera y chabazón y maestro mayor pagado, poco costarán. 

En lo del sesto capítulo, teniendo acabadas las galeras se podd hazer 
lo wntenido en este 0h.o capítulo, y desde luego se puede mandar recoger la 
munición que está en Tortosa, que debe ser poca, por que la madera de 

vamorir en el desastro safert par Yanomenada "Annada Invencible", el dia 8 d'agost 
de 1588. Era embarcat =en la galeaca capitana San Lorenzo, comanada per Hug de 
Montcada, que boba la mort en la mateús. accib. Els tecnies que han estudi& el 
frads  de Pelrpedicib contra Anglaterra consideren que, entre m l t s  d'altres factors 
adversos, no fou pas negligible el pes de les galeres espanyoles, comparat m b  I'agili- 
tat i facilitar de despla~ament de los angleses. 



los montes que está cortada, si se hubiese de recoger, costaría mucho dinero, 
y los que an tenido cargo de reooger las municiones den qüenta dellas, por 
'que al pagador ya se á llamado que venga a dar sus qüentas como está en lo 
del primer capítulo y A enbiado parte de los recahtos para darlos, de lo 
qnal resulta el cargo verdadero para lo demás. 

En lo del sétimo capítulo, es así en quanto a lo que toca a los oficiales, 
y sólo del fabricar las galeras tiene ya la orden conforme a los libros que 
quedaron en Barcelona en poder de Juan Rodríguez, contador de la fábrica, 
al qual se le puede mandar que guarde la orden que hasta aquí. 

En lo del octavo capítulo, son cosas de poco ynconbeniente las que en 
dicho capítulo se dizen, porque las qüentas de los dichos oficiales las pue- 
den embiar a tomar los contadores de qüenta por los cargos que contra 
ellos resultan de la cuenta del pagador, y por esto se podrá mandar por 
los dichos contadores de quota que Juan Rodríguez, contador de la fAhrica 
de las galeras de Barcelona, y el vizconde Oliber, o a otras personas, que les 
tomen las qüentas de lo que cada uno obiere rescibido. Que no hay sino 
dos personas en quien ~ u e d a  estar alguna hazienda, que el uno es el berra- 
quero y el otro el tenedor de las municiones, y es fácil cosa de entender la 
hazienda puesta en cada uno dellos y tomadas las qüentas, o bien la rela- 
ción deilas, para que se pueda entender la hazienda que Bstos tienen. 

En lo que toca a la relación que v. m. me dio de lo que costarán las 
cubiertas para ocho galeras en Barcelona, paresce por la qüenta que se 
sabia que costarán myll e doszientas y sesenta e quatro libras y ocho sueldos. 
Me paresce que se debe mandar que se pusiese la mano en esta obra, por 
que tiene dos cosas principales: la una que las ataracanas quedarán en buen 
cunplimiento de arcadas cubiertas, por que w n  estas ocho abrá donde sthn 
veynte e dos galeras en cubierta, que será una cosa muy acertada y de mu- 
cha autoridad, y la otra, que el prescio es muy cómodo y que se debe de 
proveer luego que se ponga la mano en ello, y á de ser que se dé a destajo, 
como lo dize la relación, y no de otra manera, y éste es my parescer, por que 
así conviene al servycio de S. M.; por que será más hútil que aya uri ataraca- 
ual en Barcelona que no dos ataracanales, por los gastos ordinarios de oficiales 
que se recreapu y por otros ynwnbenientes. 

Esto me parece de hacer, salvo de mejor parespr de v. m., y para que 
se vea lo que a v. m. paressiera que más conbenga al aprovechamien.to de la 
Real hazienda. 

(Signahira iklegible. No hi ha data.) 

En el plec de Simancas, les lletres de Setantí vénen a continuació 
de l'escrit precedent. El contingut de la primera permet d'afirmar que 
n'hi hagué d'altres anteriors. 

La majoria de les cartes foren adrepdes a Francisco de Ledesma, 
Secretari del Consell de Guerrn de S. M. Alguna va dirigida a la prui- 



cesa de  Portugal, governadora d'Espanya, o al Conseller d'Estat Juan 
Vázquez de Molina. 

Al marge diu: "de Setantí a cinco de  junio 1555". 

Al muy mage' Secretario y del 
Consejo de Guerra de S,. M. 

Muy mago señor: 
Con la carta de v. m. la é rrescebido muy grande; suplico a v. m. que 

siempre que se me pudiere hazer ésta no se me niegue. 
La relación que me obligué con la última que screvi a v. m. de dar 

sobre lo tocante al rremedio de las galeras de  Tortosa, di al señor virrey 14, 
con pensar que la imbiaría o consultaría, y como no lo aya echo podría 
ser que no le ronasse bien por mi descargo. Yo imbío copia a v. m. para 
que si paresciere manden lo que más convenga. Bien es verdad que si se 
permitte que todo este verano passe por ellas co'mo estan, quedarán del 
todo perdidas. 

El dinero llegó y veo lo que se me manda, y lo mesmo me á mandado 
el marqués. Yo é echo el scadallo de lo que se á de dar y comprar, lo primero 
paral cumplimiento de las dos galeras del Comendador mayor 1% conforme 
al memorial que decrettó y consintió Joan Munyós de Salazar y en mi pre- 
sencia que se á de dar y dallo, que son menester dos mil y ocho sientas 
llibras más que menos, conforme a una relación que dello tengo dada al 
marqués. 

Tras esto puede v. m. ver cómo se queda el rremedio de las de Tortosa 
y de los ottros rreparos que se an de hazer en estas que en este drecanal 
están. Negocio es que cuesta mucho dinero al rrey, y si por miseria se dexan 
perder es muy mal goviemo y cago  grande mío, pues se me ha encomen- 
dado. Suplico a v. m. que, pues esto es hazienda del rrey, que se tenga 
cuydado de coriseivalla, pues importa mis que pagar fortalezas que no se 
pueden caer, ni oitras cosas que se pueden dissimular sin que dello rresulte 
danyo al rrey, como le rresultará, y muy grande, dexando perder las galeras 
de Toitosa, que an co*ado xm mil scudos, y las de aquí, que con poco 

U4. Perafán de Ribera y Endquez, marques de Tarifa, comte de los Molares i 
duo d'AlcalA. Fou viirei de Catalunys del 1554 al 1,558, any en que passa a ésser-ho 
de Nhpols. En les seves Iletres, Setantí s'hi refereix sovint anomenant-lo srmplement 
"el marqués". Les relacions entre el virrei i les autaritats del Principat, espeeialment 
amb els consellers de Barcelona, foren dificils, i Setantí va fer rnoltes vegaden d'amor- 
tidor entre un i altres. 

15. El "Comendador mayor" (de Castella) era Lluis de Requesens, 6il de Juan 
de ZÚñiga y Avellincda, que ho era del segon comte de Miranda, i d'Estefania de 
Requescns, senyara de Molins de Rei, Martorell, Sesrovires, CartellbisLal, Csstellvi 
de Rasanes i del Palau Menor de Barcelona. Requesens obtingué el títol de "Canen- 
dador mayor", per me& de Carles Y, wan mor( el seu pare, el 1546. 



dinero se pueden conservar. Suplico a v. m. perdone a mi largueza, pues es 
con ánimo de servir. Ya v. m. tenrá sabido como se fundó continua guardia 
de diez soldados en estas attaracanas, cosa muy bien echa por grande rrepu- 
taci6n y sin más costo del rrey, por que éstos se quittan a dos por cada 
companyía de  las que están en Perpinyán. &tos se an de pagar en cada hun 
mes, como alemanes, y hasta oy yo las é pagado de  mi casa. V. m. ordene 
que del dinero de rrespetto sean pagados, que al marqués le paresse muy 
bien. 

Estas galeras de Llupián y de  Serafín andan. peligrosas como vidrio entre 
gallinas, porque van mal attripuladas y cassando navíos; un día saldrán dos, 
o una sola, que hasta, de Francia, y se las llevarán e las ... (illegible). Yo lo é 
dicho y advertido. El marqués á me dicho que lo á scritto a S. A. Visto lo 
que cuestan estas galeras es menester tener mucha cuenta en conservallas; 
v. m. lo aga prever que estku de baixo de orden, ottramente una manyana 
nos quedaremos sin ellas. 

El marqués me á dicho que de dónde se pagarían ocho mil fanegas de 
trigo para Perpinyán i Rrosas, de los ocho mil ducados que an de prever de 
Mallorca, de aquellas que se dettuvieron. Yo le B dicho que de Puigcerdán, 
porque estarán en mano de  ... (itlegible), y es higo que se mantiene sinco o 
seis años. V. m. deve instar que se compren y no se permitta que Perpinyán 
venga ottro anyo a tanta necessidad de mantenimientos como éste, que a 
saberlo los enemigos no dexarán de darnos un tiento. 

En estas attaracanas ay muy grande necessidad de muchas cosas, que 
si no se proveen a tiempo al menester an de costar doblado. Si ay rasón v. m. 
será servido que yo avise dellas, lo haré. Las nuevas que con esta fusta del 
embaxador de  Génova an venido serán más ciertas en manos de v. m. El 
marqués á visitado a Tanagona estos días y á dexado allá muy buen orden. 
Mandóme u con su senoría, y en todos los caminos me á mandado que 
aga lo mermo. Comitte y mándame que aga el offissio de provehedor en todo 
lo que ofresse; yo convenría que esto fuesse de títtulo, por la autoridad del 
negosio y servisio de nuestro rey, como quien da duenyo al negotio, porque 
mejor quanta más autoridad se aga. No  lo digo tanto por mí como por ottro 
qualquier en quien oonviniesse que se enoomendasse, porque en ñn ni yo soy 
conoscido sino por Setantí y por solisitador de  las galeras y meservados de 
que yo thomé la rrazón que son, todos podrían, en algún tiempo, los conta- 
dores, rreproxallos, y alcansando yo esto, lo hago de muy mala gana porque 
no querría que debaixo de mi Grma ninguno fuesse engañado, ni tampoco 
é de dezir yo al marques que me dé  tittulo, porque no me hallo yo bastante 
para tanto. Digo lo todo a v. m. como a mi paresce para que lo rremedie 
como más fnere servido, que yo nunca sessaré de servir como mejor pudiese 
y pudiere, sin pretender ottra cosa sino que en mandar me servir se me haze 
mucha merced, y algún dia, como lo merescieren mis servicios, pedir algo 
por la yglesia, como ya me lo tiene offrescido nuestro cristianíssimo príncipe, 
Dios le guarde 18. 

16. El tito1 a rfue es refereix cn aqiieita lletra podiin fer penssr cn i iti  tito1 no- 
biliari. Eb Setanti en tingueren fretura, com <antes d'alker familien de llur &poca i 



De todo lo que ora se offresce doy de particular cuenta al marqués, porque 
pienso el trabajo de este gobierno, y en la conservasibn de la hazienda real, 
más que mía, ottro nenguno aya trabajado. Dios nos le conserve ora y las muy 
magníficas personas y casa de v. m. guarde y felicite como sus servidores 
avemos menester. De Barcilona a v de junio 1555. 

De v. m. muy seguro servidor, que sus manos besso, 

En el protocol de PAnriu de Simancas segueix un  extracte o copia 
"del memorial que dio Setante al marqués de  sobre hazerse galeras en 
Barcelona y no en Tortosa y de otras cosas". No és altra cosa sin6 un 
resum del que més endavant exposa el propi Setantí. 

A la muy alta y muy poderosa 
señora la princesa de Portugal, 
govemadora de Spanya. 

Muy alta y muy poderosa señora: 
La carta de V. A. de los xxw de junio recibí. Por la honra y merced que 

con ella se me haze beso los pies y manos de V. A. Por la mesma tengo en- 
tendido de la relación que hizo el Secretario Francisco de Lledesma de algu- 
nas cosas que le avía apuntado y lo que manda V. A. que se provea en ello. 
Todo se cumplirá como V. A. lo manda. 

Quan,to a lo que yo screví que serían menester dos mil y ocho sientas 
llibras para dar el cumplimiento a las galeras, di la orden del presupuesto que 
se avia de dar el scandal que pidían de grana fina, tendalette, bonettas y 
para soles de damasw carmesí. Que aquesto era supfluo, y paresciendo me 
tal lo consult6, y con averse detteimynado que sea de panyo el tendal y 
no de grana, y el damasco no de carnesi, va de menos quatho sientos duca- 
dos, y éstos costará menos dicha pro'visibn, la qual se á dado ya toda la de 
más y se cumplirá como V. A. lo manda. 

A lo de la paga de los diez soldados de las aftarazanas está muy bien 
provisto; el marques á ordenado que se paguen como V. A. lo manda. 

La rrelacibn de las cosas nessesanas y que faltan en estas attarazanas im- 
biaré a V. A. como tenga sacado en llimpiu las que oy día ay en ellas y las 
que an menester más tiempo de prever se, porque ya ando en ello, y muy en 
breve, y particularmente de lo demas que en esto se me offresce, lo suplicar6 
a V. A. 

categoría, i, de fet, daconseguiren alguns diversos descendents seus per la via feme- 
nina. P e d  la lcchua de la carta sembla fer alallusi6, m65 aviat, a un tito1 que derignés 
la nahiralesa del eAircc per al qual havia estat e~eallit Setanti. 



En lo que V. A. me manda que yo sirva conforme a lo que el virey me 
ordenare, assi lo haré y con muy entera voluntad y gana, y es muy grande 
para mí ésta que V. A. me mande emplear en el servicio de S. M. y de V. A,, 
siendo la cosa que yo máS é deseado en este mundo, porque yo más que 
ottro ningún súbditbo tengo obligación a ello '7. 

De todo lo que se me offresce, como tengo dicho, doy particular cuenta 
al virey, y assi lo haré siempre como V. A. lo manda. 

Quanto a lo que toca de las galeras de Tortosa, y que V. A. me manda 
que imbíe relación de las causas porque me paresce que convenga más que 
se labren ellas en Barcelona que en Tortosa, yo pienso que son bastantes 
aquellas que tengo apuntadas en el memorial. Yo, para aclarescer más el 
negocio, acordaré ottras muchas c o n h a d a s  y senyaladas por ornbres más 
expertos que yo y le imbiaré a tiempo para que V. A. pueda mandar lo que 
más convenga a su real servicio. 

En lo que manda V. A. que se acaben aquellas de ~o r to sa  en previsión 
y se libren de  las primeras, está muy bien proveido. En esto á de ser servida 
V. A. que no se ponga mano en ellas hasta que por la una se acaben en 
previsión y por la ottra se llibren, porque están ellas de manera que no es 
mepster tiempo para ponellas a todo punto sino cargar de maestransa, y 
en acabando las, entregarlas, porque a detenellas ocho días estando descu- 
bieitas sin librallas, seria menester hazer una mesma cosa dos vezes, y 
quando aya quien las tome en tan breve tiempo como convenga, yo las 
daré acabadas, cargando de gente, pues todo lo que les falta consiste en 
nomittai-tura, y ésta ygualmente la paga S. M. en ocho días o en veynte. 

En lo del cuhertizo de Tortosa, V. A. mandará lo que sea su real servicio 
y aquestto se cumplirá. Lo que a mí me paresce es que la dettermynación 
desto á de rresultar de lo que V. A. mandará hazer en lo si se labrarán mis 
galeras allá o no. Que psra el remedio destas que al presente están allí, 
pues an de  ser las primeras que se an de Ilibrar, bastará que se cubran de 
madera alquitranada, pues de ella ay abundancia allá, y ay officiales que lo 
harán, que ganan sueldo de S. M. trabajando o no; y la mesma madera podrá 
servir en acabar y poner en servicio las dichas galeras, y me informado y 
será bastante cosa para el rremedio dellas y por muchos años. Haziendo se el 
cubertizo en cada una como se ha de hazer y memediando éstas desta 
manera que digo, el dinero que manda V. A. que sirva por el cubertizo 
de Tortosa podrá, la mayor parte, converorse en el que manda V. A. que 
se aga aquí en este dreqanal, que será más al propósito, por que si en 
Tortosa se á de hazer, .A de ser con presupuesto que aya allá administración 
y fábrica de galeras continua, y tras esto no se podrá pensar de fundar allá 
casa de munición y tener guardia continua para ellas, y ottros gastos muy 
grandes, por, que puede resultar peor frutto, como más llargamente se dirá 
de las ottras causas que apuntaré, mis de las apuntadas en el memorial, 
porque conviene más lo que tengo dicho. 

Al cubertizo que aquí manda V. A. que se aga para las ocho galeras 
y los bergantines en medio de cada dos uno, como venga dinero, yo soli- 

17. Sembla referir-se a favors rebuts anteiiomeot 



citaré al virey que la mande dar a 1 almoneda con su capitulasión y se aga 
a dastajo, todo como V. A. lo manda, sin que esseda de lo que tengo imbiado 
en rrelación, y del sussesso daré par,ticular aviso a V. A. 

En lo de la madera de  Tortosa, que se visite y se ponga en cobro la 
que fuere buena y para servir. El virey tyene desto, y de todo lo demás, 
grandíssimo cuydado, y tal que es poco menester solicitalle de cosas tocantes 
al servicio de S. M. y conservación de su real hazienda, toda vía yo lo acor- 
dar&, y de todo dar& cuenta a V. A,, cuya muy real persona N. S. guarde 
v en mayores rreynos y señoríos felicite como se dessea. De Barcelona a VI de 
julio 1555. 

De V. A. humilde criado, que sus reales pies besa, 
F. A. SETANT~. 

Al muy magCo señor el señor 
Francisco de Lledezma, Secretario 
y del Consejo de S. M. 

Muy m a r  señor: 
Todas las cartas de v. m. rescibí y la última de los xxvn del passado, y 

de ,todas muchas mercedes. es~ecialmente en aver encaminado que S. A. ava , A 

tenido y tenga cuita conmigo de lo que escreví a v. m., que, en fin, yo 
veo bien ser obra de mano de v .  m., y por tal las é de rreputar todas y 
servirlas. 

Al marqués no le paresce imbiar con este correo el memorial de  lo 
tocante a las galeras de Tortosa, porque dize que ay cosas de  más prissa, 
y yo he holgado dello por poder añadir las otras cosas que más se me 
offrescen que militan, para que se pase toda aquesta administracibn en 
Barcelona, para cumplir lo que S. A. me manda sobre esto. 

En lo del tendal, tendalete, bonettas y para soles se an desenguanyado 
ara los del Comendador mayor con aver les dicho lo que se podía bazer. 
Ya scrivo a S. A. que poco de más y menos hc ducados, y si yo pudiera 
instar tampoco se le dieran los m, por que no avía obligacibn para ello si 
no fuera por havelle merced por esta vía, y esso mucho más meresce. Bien 
tengo visto que es demucha impossipón en servicio de S. M. que se assen- 
tase lo de las municioiies, y dellas é yo echo dexar entrar, después que esta 
esto a mi cargo, de dar mi palabra, y sin prenda ninguna, que en caso 
que se declareen ... (illegible) o como S. M. lo mandare, que sea declarado que 
yo pagase el drecho, y esto yo me hallo bastante de que se estimará mientras 
esté esta administración de galeras en mis manos. Ya el marqués quiere que se 
saque en llimpio y porqu& v. m. me apunta en su carta que es menester, 
por lo que importa que se mire mucho cómo se va caminando en este nego- 
cio, imbío con esta copia de  primera mano mía de lo que entendemos de 
pedir y el cómo, y para ello nos sobra justicia y rrazones natturales muchas. 
V. m. perdone si no va de  buena lletra, porque con la prissa que me da 
que el correo está para partix no é podido mis. V. m. lo vea, y en esto 



enmiende lo que le pareseyere, con comunicarlo con el señor Joan Muny6s, 
que está muy al cabo de  todas estas cosas y las ha trattado y puesto muy 
adelante. Yo no scrivida al marques que yo aya dado parte, porque pues 
mi intento no es de apartaime de su favor ni hazer cosa sin su orden, pues 
en el1 no puedo herrar según la buena intelligencia que tiene en todo lo 
que tratta y diligencia y gran cuydado en lo tocante del serviciode S. M., 
no querría que me mirase mal que yo uvyesse consultado sin su Uicensia 
esto, ni ottra cosa nenyna, como no lo entiendo de hazer, y hablando en 
esto me dixo que el1 sperava ver esos memoriales del señor J. Munyós para 
passar esto adelante. Éstos se imhíen, que yo haré el officio que devo, y 
tengo speranca de  sallir con ello. 

Quanto a lo del tííthio, no ay que trattar: yo me doy por contento con 
una carta de v. m. más que de todos las títtulos del mundo, pues mi instinto 
no es sino de servir bien, y assí serviré en todo lo que se me ordenare y 
comittiere, y por muchas que sean las cosas entiendo de dar tal cuenta 
de mí, que no valdrán menos las hunas por las ottras, y en esto no hablar6 
más, rremitiéndome a las obras. 

En todo lo demás me rremitto a lo que rrespondo a Su Alteza. N. S. la 
muy magnífica persona de v. m. guarde y felicite como sus servidores 
deseamos. De Barcelona a vn de julio 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos bessa, 

LLETR.4 N6M. 4 

Al &e. señor el señor 
Joan Vázquez de Molina, Consejero 
y del Consejo del Stado. 

Ilte. señor: 
La carta de v. m. rescibí de los xxm de mayo con un criado mío; por 

ella y por las mercedes que en ella me haze v. m. de aver aceitado mis 
poquedades besso por mil vezes las manos a v. m. y &ras tantas a mi 
señora. 

A S. A. respondo a todo lo que ha  mandado screvir me, y lo demhs 
que al presenie se ofresce de mi cargo scrivo al Secretario F" de Lledczma, 
por no dar pesadumbre a v. m. Lo cansaré con Asta: suplico a v. m. que 
tenga creido muy de beras de mí que, aparte de la obligación que todos 
los vassallos de S. M. tenemos de servir y dessear los largos días de v. m. 
por su sola persona, que yo tengo doblada affición a ello, y por tal me á 
de  tener v. m. siempre, sopena que me haría el mayor agravio del mundo 
v. m., cuya Ilte. persona guarde N. S., casa y stado felisite como sus servi- 
dores desseamos. De Barcelona a VII de julio 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos bessa, 

F. A. SETANT~. 



Al muy mago señor el s&or 
Franco de Lledezma, Secretario 
y del Consejo de S. M. 

Muy m a p  señor: 
Con dos correos que han venido no tengo aviso si rresibió v. m. unas 

cartas mías con ottra para S. A., rremitidas al señor Jo. Munyós, y desto me 
queda pena. Suplico a v. m. que por algún criado me lo mande v. m. avisar. 
Toda vía si este correo que viene de Italia me da llugar, yo imbiaré copia 
de la de C. A. con ésta, porque en falta de  no ser venida a manos de v. m. 
sirva ésta. 

Yo é estado fuera de aquí ocho días, que me llamó el duque de Car- 
dona para entender en la embarcasión de su hija; por esto no imbío lo que 
me ofrescido d imbiar por lo que scnvo a S. A. 

Las nuevas que ara tenemos, y mesorive el duque 1s mi señor de Frexme 
de los XXII deste, tenrá v. m. más largas y más frescas por manos del mis- 
mo, por esto lo scusaré. Scnve me su seríoría que para el presente no podrá 
passar allá doña Guiomar, su nuera, por estar allá la armada del turco y 
no ser razón que con esto se ponga en camyno, y que esiá en companya 
para hazer algún buen effetto en servicio de S. M. Plegue a Dios que assí 
sea. Dize me más que tiene echo su oficio en que todas vs. ms. me favo- 
rescen, y ahí esto yo no quiero ni lo busco, si mis buenos seivicios y entera 
intimición no lo merescen, porque a no poder assertar en servir pienso yo 
no querria poner me en ello. 

Ara se entyende en imbiar seis navíos a Menorca, y éstos partirhn manya- 
na y quales conviene para el effetto que son menester allá, por la más 
comodidad y a menos oosta que se an podido hallar. 

En lo de  la quarta galera que pide el Comendador mayor e todo lo 
demás, sigo por attrás scritto muy largo. 

Al presente ottro no se offresse. N. S. la muy magnüica persona y casa 
de v. m. guarde y felisite como sus servidores desseamos. De Barcelona 
a 30 de  julio 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos bessa, 

F. A. SETANT~. 

18. No es referek a l  duc de Cardona, al qual fa dlusió abans, sin6 a Fernando 
hlvarez de  Toledo, tercer duc #Alba de Tomes, marques de  Caria, comte de Salva- 
tierra i Piedrahíta, senyar de Valdecorneja, etc., cavnllei del Tois6 d'Or, conselier i 
majordom rnaior de l'empezsdor Carles V a la iornada d'hrgelia. Assetjh Xama i Saona. 
Fou capitb general dels exhrcits de Felip 11. Eracasat amb la seva casiria gemana 
María Enríwez de Toledo. La nora del duc #Alba, de la sual parla Setanti més 
endzvant, era Guiomar o Jerónima de Aragin, filla del duc d e  Segorbe. 



Al muy m a p  señor el señor 
Franco de Lledezma, Secretario 
de S. M. y de su Consejo de Estado, 
mi señor. 

Muy mageo señor:. 
Temo de importunar con tantas cartas, pues v. m. no me la haze en 

rresponder a ellas. Toda vía que esta ocasión tenga no dexaré de hazer 
esto. Suplico a v. m. que no tome pena de ello y-me mande avisar si se 
rrescibió Ia que scnvi a S. A. en respuesta de la que mandó scrivir. 

En Consejo de Guerra me mandó el marques que hiziese relación de 
lo que tengo scritto sobre lo tocante de las galeras de Tortosa y remedio 
dellas y del mudar la fabrica, y en el1 se deteiminó lo que v. m. verá por 
carta del marques. Yo no estoy bien satisfecho dello, porque en ella no se 
tomó parescer de personas expertas. Toda vía yo é echo mi officio. Agora 
que teníamos orden de dar la galera senyalada al Comendador mayor, se á 
rretirado de querer la tomar en Tortosa. V. m. verá lo que sigue. Sobre ello 
el marqués allá determinará lo que mas convenga, que y a l o  tengo dado en 
rrelación y scritto muy largo a v. m.  

Aquí se an dado algunos aparejos de galera, que pueden andar hasta 
siento y veynte y dos nudos, a don Ynyigo de Mendo~a, por mandado del 
marqués, a cuenta de su sueldo, y assí se imbía en este cofre0 su carta de 
pago para que se lo carguen los dotadores. Hasta hora yo siempre pmten- 
dido y dicho al marqués que no convenía liazer se ni dar nada destas ata- 
raqanas a cuenta del sueldo de los capitanes, por que desta manera se lo 
llevarían todo, y quando fuese menester para la provisión de quando 
se varan ellos, no lo habría, y pensaría el rrey que lo tiene; sino que no se 
dé, o de tal manera se aya de dar que depositen el dinero de como le 
está al rey, para que con aquel1 se compre y se  traygua ottro tanto. Y pa- 
ressiendo le bien esto al marqués á sido ordenado que no se hiziese hasta 
aora, por do tenyo yo; si se da llugar a Bste, lo querrán los ottros y pre- 
tenderán que de todos á de ser la lley ygual, y un día pueden venir las 
galeras de  Génova y llevarse quanto aora tenemos de rrespetto aquí, que 
es muy poco. Por todo, avisen del orden que en esto serán seMdos que se 
tenga, y scnvan lo al marquks por que se aga como conviene al servicio de 
S. M. 

Ottras cosas se me ofrescen muchas que scrivir a v. m., y porque el 
correo no me da vaguar, lo deixo para ottro, y con el1 imbiare la rrelación 
de lo que es muy necessario que se vea pai-a estas attarazanas. 

Yoé echo la rrelación que va de poner las quattro galeras en esta ciudad 
en agua para yvernar, y para fasilitar el  exercisio del mandraix, suplico a 
v. m. que lo favoresca, que dello resultará muy grande seMcio al rrey y 
resolusión del mandraix y expedientes de dinero para el1 muy interesante. 

Lo demás será con oiira. N. S. la muy magnífica persona de v. m. guar- 



de y felUi.te como puede y sus servidores desseamos. De Barcelona, mr de 
agosto 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, 
F. A. SETANTI. 

La  numeració dcl plec d e  Simancas passa d e  la  pigina 59-85 a 
la  59-115, pero no sembla haver-hi interrupció en la  cronologia d e  les 
cartes. 

LLETRA N&. 7 

Al muy mago señor el señor 
Franco de Lledezma, Secretario 
de S. M. y de su Real Consejo de Estado, 
mi señor. 

Muy mago señor: 
Pues v. m. no me la á echo de aver me mandado rresponder a muchas 

cartas que tengo scrittas, deve de ser por lo mejor; por tanto, no dexaré de 
hazer esto siempre qu'aya ocasión para scrivir. 

Acordado me de la obligación en que me -pusse con la carta que scriví 
a S. A,, & pensado de  cumplirla en una relación que va con ésta de  lo que 
acá tenemos falta en estas attaracanas, juntamente con todos los ottros 
cabas que se me offrescian de avisar a v. m. V. m. me aga merced de passar 
por ello y resolver lo que paresciere que aga al caso, y en lo demás, a tomar 
mi buena voluntad de servir,y en caso que en nenguna de  estas cosas se me 
aya de rresponder, suplico a v. m. que. se scriva al virey sin que sepa que 
de mí saben Bada, por que no querría caer en opinión de hurta servicios, 
pues no lo soy. Aga se el servicio de S. M. con effetto y sea el autoridad y 
honra del virey, como es rrazón y sus servicios y cuydado lo mercscen, que 
a los que no vemmos ningunas cosas basta nos con la paga de que esto y 
mucho más devemos a nuestros príncipes; digo lo porque no querría que 
el virey entendiesse que yo ando scriviendo cosas que no me tocan por 
captar benivolenqia ni por hazer obra mía la que no lo es, porque no es mi 
intinsión ésta, s iw  que se aga el servicio de S. M. y sea por medio de 
quien quiera; y si a v. m. le paresce que no lo aga más, sino que lo que 
he de, scrivir oy lo diga al  virey porque su señoría lo scriva, tanbién lo haré, 
porque deseo teneile a su señoría muy gratto y servirle quanto piidiere. 

El negocio de  los depubtados aserca de no pagar el my de las cosas de 
sus armadas y municiones está en muy buen punto, y ooncluyendo se que- 
dará muy bien negociado. Ya la obra lo dirá, y no tema v. m. que en esto 
se aventure de perder nada, sino de ganar mucho; cuando esté aprobado 
haré saber a v. m. todo el discurso dell, para que sepa si habré servido o no. 

Pues mi ottra scrittura fattigará a v. m., no me alargo más. N. S. la muy 
magnífica persona de v. m. guarde y felisite como sus servidores desseamos. 
De Barcelona, 28 de agosto 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos besso, 
F. A. SETANTI. 



El que segueix és la relació del que manca a les Drassanes de Bar- 
celona. Setantí la va incloure en la lletra anterior: 

Lo que se apunta para que se provea como más convenga al beneficio 
de la hazienda real es lo siguiente: 

En las attarazanas de Barcelona ay grande falta de algunos géneros de 
municiones para la fabrica de las galeras y aparejos dellas, los quales con- 
nene con tiempo proveer, porque ay dellos de oondición que requieren 
tyempo a más del dinero, y de los quales no puede estar menos el dicho 
attaracanal, siquiera para provisión de rrespetto para diez galeras.' 

Las cosas que se an de proveerde ottras partes fuera de Barcelana son 
Astas: 

Estopas de calaffattes, dossientos quintales. 
Cottominas para velas, quamo sientos quintales. 
Erbajes, tresyentas piecas. 
Corosimas, a dozena y media por galera. 
Parsesanas, a dozena por galera. 
Lanternas, a quattro dozenas por galera. 
Empollettas y brúxulas, una cantidad. 
De todas ottras suertes de armas, una cantidad dellas. 
Lo que se puede proveer de Barcelona y de sus confines de que ay falta 

en las dichas attaracanas es lo sigui'ente: 
Pega. 
Alquittrán. 
Mifones. 
Tornasol de todas suertes. 
Fierro. , 

Almangra. 
Exar~ia vieja. 
Cányamo para l a  nueva. 
Plomo. 
Hazero. 
Algunas matas. 
De todo lo susodicho ay la falta que digo y convemia tener lo de res- 

petto, por scusar el demasiado dinero que cuesta quando a la nessesidad 
A á d i  oomprar. 

. 

En lo aue toca a la oonservasión de la madera. más se distribuye v , , 
gasta en fábrica de galeras del aparejo de artillería, como son pinos, Arboles 
blancos, enzinas, álamos, rrobres, xoppos, almezos, olmos y nogales. A sido 
muy bien proveído lo que S. A. á mandado escrivir al virey en que se 
mandasse que aquellos se plantassen por los tbrminos y lugares que se viesse 
convenir, y se diese orden en como los que ay son para servir para el 
dicho effetto, fuesen conservados. A este fin se á dado rrelación a su seríoría 
como se ha de proveer en lo uno y en lo ottro como S. A. lo manda, y si 
esto se pone en estensión, ni al presente ni- para al delante no puede faltar 
madera para gran cantidad de galeras. Queda que se ponga por obra, y, 



juntamente con el orden que para ello se á dado, ~ n v i e n e  que se deputte 
una persona de los officiales ordinarios que suelen andar la tyerra para que 
ésta particularmente tenga a cargo el castigo y estensión de las penas que es- 
tarcin puestas en los pregones que para ello se publicarán, y a sola rremisión 
del virey. 

En dichas attaracanas ay al presente al pie de tres mii estiilas de rremos; 
e5stos'están con su corteza, la qual los consume y empodrece; para la con- 

' 

servación de los quales sería necessario desbastarlos y engalovernarlos de 
tal manera que, puestos assí, se podrían sustentar muchos anyos, y com al 
presente están serán muy en breve consumidos y carcomidos. Podrán costar 
de poneUos en el estado que digo, paco más, poco menos, a real y medio 
por cada remo. Puestos como digo, los vende el rrey a ducado la pieza, y 
al presente se dan como están a ocho reales por estilla, d e  manera que, a 
más de hazer en éstos lo que conviene a buena administración y sustenta- 
si611 dellos, se ganan dineros y se asegura el danyo que por estar como 
están puede rresultar, y el mayor es que faltando estos rremos se an de 
traer de @tras partes, para lo qual a más del dinero es menester gastar 
mucho tiempo, por averse de, traber de llexos, si lo que aquí dice no ii. . 

lugar. 
De muchos tengo entendido que en estas montanyas de Montseny, que 

stán bien serca desta ciudad, hay muy pande abundancia de árboles para 
galeras y ottros qualesquier navíos, mineral y stillas para ellos, que a muy 
poca costa de S. M., con la forma que se podría dar a que los vezinos de 
las dichas montanyas, por el provecho que dello les resultaría, se podría dar 
orden a como éstos se sacasen de las dichas montanyas. lo qual yo no tengo 
visto ni tengo más noticia de lo que por relación de expertos e entendidos, 
los quales lo tienen visto y tenteado y me au muy sertificado que es cosa 
de tan.to frutto para el servicio de S. M., que, no embargante que de al- 
gunos O también entendido que es difficultoso, me á paresci'do apuntallo, 
porque si será servido S. M. y parescer a su Real Consejo que esto se sacase 
en llimpio, yendo allá a verlo con los ojos y toca110 con las manos, mau- 
dando se me, se hará como convenga a su real servicio, y de todo se im- 
biará muy particular rrelación, porque visto aquello dettermiue su Real Con- 
sejo lo que más convenga. Que a tener este negocio sallida, a poc,a, sería 
muy grande rremedio del mucho dinero y tiempo que se gasta en la pro- 
visión de las susodichas cosas que de dichas moiitanyas podrían averse. 

Quando los capitanes de galeras que rresiden paran, y de ottras partes 
apartan también aquí, an menester algunos aparejos de los que están en 
estas attarawas para sus galeras, lluego las piden con dezir que se les den 
a cuenta de su sueldo. Hasta aora se á deffendido y no se á permittido 
dar se aquéllos, por el grande inconveniente que de esto podna resultar 
si no pagasen lluego aqukllos con dinero, y a como le esth al rrey, por que 
con la ottra mano de  ottro tanto como se saca fuera se aga provisión de 
comprarlo y trae110 en el mismo lugar. Ottramente, en breve se consumirán 
todos los apparejos y municiones que ora están, porque holgarían de to- 
mallos los capitanes sin nessessidad, pues fuesse a cuenta de su sueldo. 
Este orden á parescido muy bien al virey, yo todavía no sé a cuándo, con 



don Y ~ g o  de Mendo~a, que á Uevado aparejos para hasta siento y veynte 
scudos a cuenta de  su sueldo, como lo verán por la cuenta y carta de pago 
que allá se á imbiado porque se lo cargue. Para esto es menester que se 
dettermine lo que más convenga al servicio de S. M., y de lo que fuere, 
si esto que aquí se á usado no paresce bien, avisen al virey para que me 
mande lo que más convenga, y aquestto se seguirá. 

Los dineros de los aparejos que se an dado hasta aquí, todos an entrado y 
se da orden que entren en poder de Guillem Guirzes 19, en cuya mano en- 
tran todos los obtros dineros que aquí vienen de S. M. En todo se mande 
lo que de aquí al delante se abrá de hazer, y en especial que del dinero que 
por esta cuenta stuvyere en poder de dicho Guirzes, y del que por al de- 
lante entrare por esta vía al mesmo, se convyerta en compra de los mesmos 
aparejos y cosas de que rresulta el dinero, sin que se pueda convertir en 
ottras. 

El virey me mandó estos días passados que yo hiziesse rrelación de lo 
que me paresce aserca de las galeras de Tortosa y de mudar o trasferir la 
fábrica dellas en Barcelona, en su Consejo de Guerra, y en aquel1 se deter- 
minó lo que tenía visto por sus cartas. Yo estoy toda via en mi opinión 
en que no conviene tener allá fábrica, ni menos hazer cubertiw, ni dreca- 
nal, ni menos casa de munición, porque a una cosa que aya que convide 
a ello, ay veynte mil que lo niegan, y como no fuesse sino contar offisiales 
y salarios ordinarios infructuosos, basta, sinottras cosas muchas que tengo 
apuntadas en mi memorial, y se podrían ottras tantas apuntar. Yo, como al 
presente la necessidad sea de poner en cobro aquellas galeras, digo que no 
lo hay mejor que hacer las aquí, y que lo uno o lo ottro que pareciesce 
convenir que se ponga en execusión muy presto. 

También conviene que se ponga mano en el cnhertizo destas attarazanas 
que está mandado hazer, conforme a la rrelación que del1 imbi8, para ocho 
galeras y un hergantín en medio de cada dos. Con el primer dinero que 
venga es menester que aya para ello, y por no se arrecando mucha hazienda 
del rey, que haora va a mal. 

En días passados me mandó el virey que le diesse rrela@ón de cómo 
se pudiesse aposetar veynte y sinco soldados en unas casillas que están en 
corporadas en estas attaracanas, y quando me tornó a mandar que se pussies- 
se mano conforme a la rrelación que le di, se llevantó que estas casillas 
eran de los deputtados y que sin su llipencia no se podía llabrar en ellas. 
Mandó me su señoría que les hablasse sobre ello, y á se echo también, que 
no solamente se an contentado de que el rey se sirva dellas, porque a costa 
del General se las darán buenas y llabradas y que no cueste nada de po- 
nellas apunto, con que el virey ottorgue que las thoma de su mano dellos, 
pues assí se hiw de la casa mayor a donde .tiene oy el rey todas sus armas 
y muni$iones y artillería. El virey está en esto algo duro, porque le paresce 

19. Guillem de Guirzes, de Barcelona, compra un censal a Onofre de Biure, 
senyar del castcll de Vallespinosa; a Beatriu, muller d'aquest damer; a Gaspar, 611 del 
metrimoni, i als jurats del Iloc. El 26 d'agost de 1551, GuLzes prenyé  possessió 
del castell de Vallespinosa, per rn6 d'aquell censal. (J. M.' Madurell, fndici crono- 
Idgico alfabético del AHPB, Barcelona, 1959, 111, phg. 401.) 



que pues todo y quantos somos es de S. M., que no conviene usar da t e  
arresto. Esto importa poco, pues viene a mano del rrey y sin costa ninguna, 
mas se á de hablar de ello. Como á sido, es y será de la casa de munición, 
y fundar abitagión en dichas attaracanas de veynte y sinco soldados que 
estarán dentro dellas y a las spaldas del baluarte que haze el irey, es muy 
al propósito y muy conveniente al servicio de S. M. Por tanto conviene que 
se mande que se arreglela offerta de los deputtados y se ponga en execu- 
sión a la obra. 

En lo que se á pensado, por no pensar tanta obra y gasto como sería 
de hazer mandraix, que es, de presente, trattar de metter quattro galeras 
con doze palmos de agua en el lugar donde se á d azer el mandraix, oomo 
lo tenía visto por una memoria que dello se dio al vixey con el prqio que 
costaría y expedientes para lo de manos, será muy bien que v. m. ponga su 
mano y intelligentia, porque donde tan poco se aventura a perder y tanto 
a ganar no se deve deúrar de pensar ni es justo que sedilate un punto. Lo 
que en esto yo alcanso es que si se veen quatro galeras mettidas que pue- 
dan invemar, tengo para mi par.tte que abundarán los espedientes para 
pagar dinero, y se afficionarán todas las gentes de tal manera, que, sin 
ninguna costa del rrey, ni nuevos impósitos a su rreal hazienda, danyosos 
totalmente, que se podría hazer el mandraix y todo lo anexo y necessario 
para ell, porque el llugar es muy cómodo, y con abundancia de dinero se 
salle de cosas muy más difficultosas. Es bien menester en tal caso que 
aviendo se de encomendar el modo y distribusión del negocio, que sea en 
persona bien vista a los pueblos y de buena fama, que esto ha de ser parte 
para confiar que se convertirá en lo que se diwere y no en ottras cosas, que 
es asunto muy importante. 

Todos estos negosios tan largos B querido dezir de huno a v. m. por que 
me hallo obligado de servir los por lo que S. A. me tiene mandado. V. m. lo 
consultará lo que le paresciera que aga al caso y lo demás passará por ello 
con ver que mi intensión es buena. 

F. A. SETANTI. 

Segueix un resum de la relació, que ja hem vist, feta per Setantí, 
amb una llista del que manca a les Drassanes de Barcelona. 

Al muy magcs señor el señor 
Franco de Lledezma, Secretano 
y del Consejo de S. M. 

Muy magco señor: 
Con ottro que partió de aquí seis días á, debaixo pliego del marquhs, 

scnví a v. m. muy largo dando cuenta de mi ausencia. Con Asta tiene pooo 
que decir; con aqublla di larga relación del asiento que se á tomado con 
los deputtados. Procure v. m. que se scriva que se asiente y se ponga por 



obra, y luego, a la ora, cobraremos mil siete sientos y tantos pares de Ca- 
paitos que están dettenidos, del rrey, en el General, ya de quando fue S. M. 
a Túniz, que por no pagar el drecho se dexaron d embarcar, y a hora 
podrian servir, ahun que están algo gastados. 

Con el correo que vino ayer me á dicho el marqués que tiene entendido 
que viene el dinero; por amor de Dios, que imbíen del1 por poner estas 
galeras y las de Tortosa en salvo y que no se acaben de perder. 

Al marqués 8 dado la rrelación de cómo, a menos costo,, se pueden 
mantener acá dos navíos de rremos para el verano, otros dos scomawines para 
invierno, para que con Bstos se despatxen los despachos para Italia y otras 
partes con más brevedad; á me dicho le imbiará a v. m.; con esto yo lo 
dexo de hazer. 

En este punto passan quattro galeotas de turcos por esta playa a tiro d e  
artillería; van ha buelta de poniente. En las Medas y en tierra de Cadaqués 
an echo algún danyo, pero poco; por los poblados de Rrosas se lo estor- 
varon. 

Sinco o seis días á se á partido un navío cargado de mercaderías para 
Alger. No s6 si llegarán allí los que van con el1 a buen tiempo, porque 
para saber la verdad de lo dora no dexarán de poner los en apriet,to, ni 
tampoco paresce que en esta coyuntura se devía permittir. Allá sabrán 
mejor lo que conviene. 

Las galeras que á mandado aprestar S. A. para don Joan de Mendop, 
la que hizo Perdigón y la veneciana, están a todo punto para estar en mar 
siempre que las quieran. En lo de  Perdigón se gastado poco, pero mucho 
en la veneqiana, por que le faltava mucho para acaballa. 

El Comendador mayor, en días pasados, estando aquí aún el señor 
Joan Munyós, truxo a sus forcados con una galeota del rrey que 1 empres- 
taron dende Málega por que la entregasse, con todos sus apaisexos, acá, 
a los officiales de S .  M.; ésta se está en la playa medio perdida, y sus apa- 
rejos los tiene el Comendador mayor en su casa, y quiriendo me lo entregar, 
yo no quise tomallo, porque estava informado que ya en tiempo del señor 
Joan Munyoc se puso en el almoneda y que se remattó en cie~ta cantidad 
para el mesmo Comendador mayor. Dize el1 que fue e fizo por hazer que 
ottros diesen más. Si viene que s e  sepa la verdad del dicho señor Joan 
Munyoq informe aquello o se la agamos pagar, que harta hazienda á Ileva- 
do del rrey para sus galeras más que ottros, o que se thome y se ponga en 
cobro antes que se acabe de consumir. 

Todo lo demás que me se offresce entenderá v. m. por cartas de su 
señoría. N. S. la muy magní6ca persona de v. m. guarde y felisite como 
meresce. De Barcelona a xvn de octubre 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos besso, 

F. A. SETANTI. 



Al muy m a p  sqñor 
Franco de Lledezma, Secretario 
y del Consejo de S. M., 
mi señor. 

Muy magCo señor: 
Es de  tanta llástima esta perdición de Bugía, por lo que es y más puede 

ser, que a los queac i  manualmente lo vemos y tocamos nos tiene attónitos 
y inquietíssimos de espíritu; Dios, por su clemencia, alumbre a nuestros 
príncipes y a su Real Conseja para que se dé en ello en breve el memedio 
que conviene y la prevensión que es menester para tanto danyo como Aste 
ascoma. No embargante que en mí no aya autoridad, fundamento ni Ilicen~ia 
para aconsejar, el sentimiento que .desto tengo y la obligación que me cabe ' 

de servir me da Bnimo de presentar a v. m. lo que se me offresce, y es 
que, a mi parescer, nunca huvo tanta ocasi6n ni obligación en estos reynos 
rnarittimos de que se muestre el dominio que el rrey tiene en ellos y de 
emplear éstos la fidelidad que devemos a nuestros príncipes comprovando 
la qual, y esto para mí creo que no se hallará menos en la obra que lo 
que publicamos por la boca, y assí con esta caufianca, y m& por estar 
SS. MM. ausentes, digo que si fuessen consultados los visereyes destos tres 
rreynos Aragón, Valencia y Catalunya para que éstos con buena manya e 
industria entendiesen cada huno en su govierno de cómo y qué podrían 
servir y ayudar d e  presto para la cobranqa de Bugía y debellión d Alger, 
yo digo para mi que acudirían con mantenimientos y gente en buena summa, 
y Asta seniría, a más de quitarse el rey de tanto gasto, para más conve- 
nientemente y de presto poder acudir al rremedio de Bugía, la qual, si en 
todo el verano que viene próximo n o  se cobra, en nuestros días no lo vere- 
mos, y si será, será con dobladíssimo gasto y trabajo. En esta Catbalunya 
yo soy el menor de todos y me hallo bastante de dar camina como se aga 
por toda ella todo lo que le tocare y cupiere, o por vía de dar gente y . 
proveer de mantenimientos a cargo del rey, para cobrar la paga en Zyempo 
de cortes, o por vía de emprAstitos, o de ot,tras sien mil maneras de expe- 
dientes que traerá el negosio como vaya y se proponga con el calor y fun- 
damento que conviene y la nessesidad lo rrequiera, y finalmente, pues ay 
tiempo dentro del qual no se puede usar ottra diligencia, no se puede en 
ello perder nada. Si desto paressyere trattar y sentarlo, can rremitirlo al virey 
de aquí, que éste llame a las personas principales que le paressyere para que 
por el dellos se guíe este negosio, yo también diré el mío, y si será me- 
nester lo daré por scritto; y es mi opinión que no saldrá menos de buen 
effetto, por ser el danyo mayor que se nos spera, la obligación que dello 
tenemos y la necessidad presente me asegura lo que assegurar se puede lo 
que digo, y esto no será en nada contravenir a lo que SS, MM. tienen offres- 
cido y jurado en cortes, ni menos en alargar ni impedir la ocasión dellas, 
para en todo tiempo que convenga al servicio dellas, por ser este caso 



occurrente y de la importancia mayor que ello al presente muestra. Esto 
sea para que, paresciendo a v. m. que pueda ayudar en algo, se sirva dello. 

Con este correo entenderán lo que s enkyende de Italia, ahunque no es 
oon fnndamento bastante, toda vía se á de presumir lo que se puede por 
no estar lo en causa de no me lo pensava. 

A este propósito yo 6 acordado quán mal proveído tenemos Perpinyán, 
Rrosas y todas las fortalesas, y que sería muy nessesario que se visitasse todo 
y se apuntasse lo que en todas partes falta, y el rremedio que para un rre- 
batto puede aver, no soy el más obligado. V. m. tema entendido que un 
juego dos vezes jugado no se puede perder, y que el negocio de Perpinyán 
es negosio propno de la persona del rey de Francia, y que creo para mi 
y se tiene entendido que lo tiene siempre delante sus ojos, y digo que va 
venir sobre el1 en el punto que oy estamos se lo llevaría, o por lo menos 
podrían destmir y iuvemar en la tierra de Rrosillón y 1 Ampurdán sin 
impedimento, y a la postre no les fa1,taría una .fuerca o ottra; todo esto, 
pues, de ottra parte no ay remedio de impedirlo sino de la mesma tierra. 
Convernía estar vigilante en ello; por esto lo acuerdo. 

En este attaracanal no tenemos un clavo, ni un rremedio para socorrer 
fuera, ninguna poca pólvora y menos salitre. Estos días passados imbih la 
rrelación a v. m. de lo que falta y se avía de preveer; suplico a v. m. que 
no se descuyde dello. 

Como no tenga rrespuesta de  v. m. a tres o quatro cartas que tengo 
scritto, y pensar que es por multitud de negocios, no quiero más dettener me. 

N. S. la muy magngca persona y casa de v. m. guarde y felisite como 
meresce. De Barcelona a xx octubre 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos beso, 

Al muy m a p  señor el  señor 
Franco d e  Lledezma. Secretario 
de S. M. y de su Consejo, 
mi señor. 

Muy mago señor: 
Es de muy grande dolor la perdida desta placa20, por el danyo que de 

mesente se rresibe v Dor lo sue aldelante á de costar. Dios. Dor su bondad. * , . A 
dexe bien detterminar a S. M. y a su Consejo en lo por hacer, y que sea 
con toda brevedad, antes que allá se puedan rrehazer, ni passar por ello 
una armada del turco, que se puede aguardar para los primeros días que 
lo suífra el tiempo. 

20. Es refereix a la phrdua de Rugia, tal cam ho diu en la lleha anterior. La 
placa era important per als catalans. Des del s .  m hi havien instaHat un come-, m e  
e l  1259 ja havia peraes  d'establir-hi uu fondek i un Consolat de Mar. La pbidua 
tambk era sensible per ais rnallorquins, que al s. k v  hi tenien una petita coldnia que 



Estos rreynos que se mantienen lo demás por trattos y de prisiones y 
mantenimientos de la mar, si esto no se rremedia, se venrán en mucha 
parte a despoblar en breve tiempo, y como esto esté bien entendido, me 
paresce que ay muy grande ocasión d emplear los y for~arlos a todo ajuttorio, 
en special con tanta desaventura como tras esto nos cabe de tener en esta 
coyun,tura a nuestros amigos ausentes. Esta digo ottra vez que es la justa 
y forpsa ocasión por donde el rrey deve usar de su superioridad y mando 
asolutto con los rreynos que hora están y tanto les va por su propio interés; 
bien sé que estQ y mucho más que en ello se podría acordar lo sería de 
molde. Esto y pensado tada vía, por lo que me cabe de  obligación, en lo 
huno y en lo ottro, é querido dar esta puntada. En lo de la campanya 
de  Perpinyán y en la que venía de Navarra y en la de don Guillem de  
Rocafnll, se á proveído, como lo entenderán por la carta del marqués. 

En todo lo demás escrivo en ottras muy largo a v. m., cuya muy magní- 
fica persona y casa guarde y progrese N. S. como meresce. De Barcelona 
a XXI de ootubre 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos bessa, 

F. A. SETA&. 

Al muy m a e  señor el señor 
Ffranco de Lledezma, Secretario 
de S. M. y de su Consejo. 

Muy m a p  señor: 
P,or cumplir con la obligación que todos los desta casa tenemos de ser- 

vir a S. M., se á detterminado mi hijo mayor d ir a servir en Italia, por 
ser de persona y edad que se podrá mejor emplear allá que al presen,te en 
ottra parte ninguna. Irá con sus tres cavallos y desseoso de servir, y no em- 
bargante que ambos seamos criados del señor duque d Alva, de cuya mano 
speramos todo favor y mercedes, la suplico yo a v. m. que me la aga con 
sus cartas para el mesmo señor duque y ottros que le paressyere convenir 
en comendación deste, y de intersedir con essos señores a quien scrivo lo 
mesmo. Pues ésta es la que más nos á de valer y de la que más confianp 
tenemos que nos á de honrrar, suplico a v. m. que la que se nos hiziere 
con dichas cartas me la haga v. m. de mandar que se membíe luego, por 
que en,tyende, sin ninguna falta, de embarcarse con las primeras galeras o 

es dedicava n la venda de blat. Aquesza mena de comerc era prohibit, perb els mar- 
xants salvaven i'hpediment srgumentnnt que el vdxell carregat de gra havia estat 
empea pel vent. Des del punt de vista politic, es compren la importancia que tenia 
aquella placa per als súbdits de la Corona d'llragó, als qusls feia poc temps que el 
papa Alexandre VI havia conferit el dret de conque*a dels llocs de Tunis, Bugia i 
Alger. 



ottro qudquier navío que passe alli, y pues yo como a padre no pued:, 
dar le mejor hazienda como es procurar le estos favores, por lo que devo 
como a tal, me attrevo de suplicar lo a v. m., cuya muy magnifica persona 
y casa guarde N. S. y. felisite como sus servidoros lo desseamos. De Barce- 
lona, 5 noviembre 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos bessa, 

Segueix una memoria del que es deu a Guillem Guirzes per les 
galeres construides a Roses. (Al marge diu: "Memorial del dinero que se 
debe a Guillem Guirzes".) 

Cargo 

De los dineros que Guillem Guirzes, vezino de Barcelona, á recevidos 
desde primero de agosto del año de mil1 y quinientos y cincuenta y tres 
hasta cinco de noviembre de cinqüenta y cinco, por qüenta de fabrica de 
galeras, hobras de Rosas y dineros de rrespeto de diversas partidas: 

Por el alcance que le fue hecho el postrero de 
julio de 1553, y por diversas partidas reoebidas 
de contado, asl de dinero de que le an traído de 
Castilla, mmo dinero que á recevydo de Barce- 
lona como procurador del 111. Alonso de Baeca: 
sesenta y un mil1 y trescientos y trenta y quatTo 
libras, seis sueldos y diez dineros . . . . . .  61.334 11. 6 s. 10 d.?' 

Mis por lo que le de librar el Illmo. Señor 
marques de Tarifa del dinero que rescebrá del 
trigo de Mallorca . . . . . . . . . . .  5.164 11. 

Dattos de Guillem Guirzes por cuenta de fabrica 
de galeras, por nóminas y librancas, hasta núme- 
ro 336 . . . . . . . . . . . . .  15.768 11 

Por dinero de respetto, hasta número 121, enke 
nóminas y librancas . . . . . . . . .  21.007 11. 2 d 

Por obras de Rosas, por nóminas y librancas, has- 
ta número 215 . . . . . . . .  30.168 11. 6 s. 9 d. 

Por las straidas de obras ,de Rosas . . . . .  1.792 11. 15 s. 

21. Les nifres romanes de I'original han estat convertides en aribigues 



A la muy alta y muy poderosa 
senora la princesa de Portugal 
y govemadora de Spanya. 

Muy alta y muy poderosa senora: 
Dos cantas de V. A. rescebí de XVI y XXI del passado. Besso los pies 

de V. A. por la merced que ie me ha% de tener cuenta con mis sedsios. 
Este del asiento oon los deputados y los demás son muy pequenyos en 
rrespetto de lo que se deve al de S. M. y a V. A. En lo que n16s manda 
V. A. que se aga en ello, conforme a lo que d a9 á venido apuntado en 
los márgenes del memorial, rresponde el marqués. Lo que ac i  paresce, 
tenga lo V. A,, como está, por muy bien echo y que assí conviene al semi- 
cio de S. M., por las causas que scrive el marqués, y a parte scriviré yo 
al Secretario Lledezma por que dello aga relación a V. A. 

El cumplimiento de todo el aparejo que se avía de dar a las quattro 
galeras de la rreligión de S" Yago se acabó de dar como V. A. lo mandó. 
Pide agora el Comendador mayor que se le den, pagando lo de su dinero, 
una tienda de herbaje y ottras cosas que ay en Tortosa, a donde inveman 
sus galeras; pues V. A. manda que de orden del virey, pagando éstas con 
dinero, luego se den a los capitanes de galeras, assí se hará. V. A. mande 
juntamente con esto que Guillem Guirzes, que á de cobrar este dinero que 
resultare destos aparejos, que no los emplee en ottras cosas sino en com- 
prar dellos, y que Bstos se trayguan a estas attaracanas por que está muy 
falta de todos, y en special de aquellos que an menester más tiempo de 
proveerse. 

Manda me V. A. que solisite al virey para que se ponga niano en el 
cubertizo de Tortosa para las galeras que alli están y por el delante se han 
de  fabricar; yo lo haré, pero no dexaré de acordar a V. A. que al parespr de 
muchos en ninguna manera conviene que allá se fabriquen más galeran, 
por las causas que en una rrelación que sobre esto B dado digo, y princi- 
palmente por ser la madera de  alli muy más pesada y de menos provecho 
y más costosa de llabrar para dichas galeras que la desta ciudad y sus 
comarcas. Suplico a V. A. que antes de mandar poner mano en dicho 
cubertizo ni en ottros gastos que dé1 resultarán, que después de  esto no 
se podrá husar, que mande al virey que sobre esto examine el paresser de 
personas expertas y que ayan llabrado de aquella madera y desta de aquí, 
para que, sabido lo uno y lo ottro y los inconvenientes que ay de fabricarse 
en Tortosa galeras, V. A. pueda mandar lo que más convenga a su real 
servicio. 

El cubertizo destas attaracanas es muy necessario, y en ninguna manera 
deve perinittir V. A. que dellas se assienten en descubierto, sino acaso que 
en acabando las se estén en mar, por que se á visto por esta que V. A. á 
mandado aprestar para don Joan de Mendoca que se llama la Veneciana, 
que no embargante que á estado cubierta y en ella se an ensumido dos 



tiendas de herbaje, se hallado en ella tanto danyo que le á causado el agua 
del yelo, que á venido a costar más de sien scudos de  lo que presindian los 
officiales que costara para ponello en ejecusióu, lo que no costara si estu- 
viera en cubierto de teja. &sta y la Perdigona están a punto de poderse 
poner en mar en la misma ora que las pida el don Juan, y como las ressiba, 
yo cobraré el rrecaudo dellas que se acostumbra, como V. A. lo tiene man- 
dado. 

En la conservación de la madera para fábrica de galeras, el virey B 
comettido a los de 1 Audiencia para que se pregone, por vía de la lugar- 
tenenzia, lo que para esto convenga; yo terne cuydado de solicitar lo y de  
que se deputte persona que lo vaya effectuando por la tierra. 

En lo de  las stillas, se hará como V. A. lo manda. 
El virey me 5 mandado que vaya, como venga la paga, a Perpinyán, 

a hallar me presente en la paga de la gente de guerra. Como venga de 
camino, y llamando en ello las personas que lo entiendan, yré a ver lo que 
me an dicho d e  la madera que ay e n  las muntanyas de  Monseny, y la dis- 
pusisión que se ofresserá en sacar della, y lo que los vezinos comarcanos 
podrán ayudar a ello, y de todo imbiaré particular rrelación, con parescer 
de personas expertas, a V. A,, como se me manda. Lo mismo haré del 
meter las quattro galeras en mr palmos de agua ho el somero, si no pndiere 
con este. 

Ya que quando S. M. del1 emperador nuestro señor fue a Túnez se que- 
daron embargados, que no los dexaron embarcar sin que pagassen primero 
el h e c h o  al General, mil y ocho sientos pares de capattos, y toda vía están 
det,tenidos en la mesma casa del General, si V. A. será servida de que se 
passe al asiento, se podrán cobrar luego, que ahunque gastados, siempre 
aprovecharán, y no aviendo se de  pagar por ellos nada. Donde no, V. A. man- 
de lo que se ha de hazer, antes que del todo se consuman. 

Sobre el tener permitido acá de  imbiar despachos a todas partes por mar, 
conviene tener asiento d e  dos bergantines y dos scontaxines, y éstos se po- 
drían tener a medio sueldo en tiempo que no siiviessen, y como se metiessen 
en mar a sueldo entero, en lo qual tengo entendido que costará menos de 
la mettad. Por medio seria tan bien servido y más en breve S. M. que a 
sueldo entero, como estuvo assentado ottro tiempo. Sobre esto le tengo dada 
rrelación, con el coste de lo uno y de lo ottro; dize la imbiará a V. A,, como 
quiera que V. A. lo mande detterminar que se haga por vía de asiento. 

Conviene que paresca e n  Ilibros del rrey del assiento y nominasión de los 
marineros, y de las dos partes, por lo menos, de los rremeros, porque ottrante 
no se puede usar diligencia de dichos despachos ni avisos, que es lo que 
más importa. 

N. S. la muy alta y muy poderosa persona de V. A,. guarde y en mayores 
rreynos y señoríos prospere como su real persona meresce. De Barcelona 
a VI de noviembre 1555. 

De V. A. humilde criado, que sus pies bessa, 
F. A. SETANTÍ. 



Al muy m a p  señor el señor 
Fxanco de Lledezma, Secretario 
de S. M. y de su Consejo, 
éste mi ieiior. 

Muy mageo señor: 
Después de  aver scritto dos cartas a v. m. rescibi la de v. m. y dos de  

S. A. de los xw y XXI del passado. A S. A. rrespondo lo que v. m. verá con 
ella, por esto no lo rrepettiré en ésta. 

En lo del assiento de los deputtados, v. m. á de creer que todo lo que ay , 

se á apuntado de primo origen. Con mi memorial se pidió, pero no an que- 
rido discutir sino lo que v. m. avissó, y quanto a la cláusula que manda S. A. 
que en caso que no quieran consentir que las cosas dadas en paga de sala- 
nos o seivicios sean fiancas, que a lo menos se assiente que las prestadas lo 
sean. Digo a v. m. que esto no conviene al servicio de S. M. ni a la buena 
administrapón del General, que es suyo, y de donde saca él más dinero puro 
que de ottra cosa deste su principado, y que sería abrir puerta por donde sus 
officiales podrian, debaxo desta Ilibertad, acarrear, en concurso de armadas, 
grandes provechos para si y danyo al General, sin que se pudiesse rremediar, 
y esto á de evi.tar mucho S. M., pues en lo que de verdad se aya de consumir 
en su servicio sea Ilibre, y que en rrespetto de los ottros sea muy escusado y 
estzecho, pues la buena o mala administración deste General hace en pro- 
vecho o danyo de su real pattrimonio, y crkame v. m. que yo entiendo estas 
oosas del General y de drechos más que ottros, por aver tenido siempre la 
mano en ellos,. y que sé que no conviene ottra cosa para el provecho del 
rreal pattrirnonio de  S. M. 

En lo quese  á puesto ay que se annyadiese y todas ottras cosas, ya esto 
se pidió también y no lo quisieron consentir, por el inconveniente de que 
debaixo de aquel1 nombre todas ottras cosas se podrian pretender, todas las 
del mundo, ahun que no fuessen necessarias para las armadas y aparejos 
dellas y de galeras, quanto más que las que lo sean, no embargante que no 
estén en el memorial nombradas, son virtualmente en el asiento entendidas, y 
no ahrá dscultad de anyadii. en el1 todos ottros géneros de cosas que vengan 
a nuestra notticia para dichas armadas y galeras nessesarias, como una vez 
esté asettado, y esto confiese de mí. 

También se pidió todo género de telas, erbajes y cottaminas para hazer 
camisas de velas, tiendas y ottras cosas desta calidad, y no quisieron cansen- 
tir sino camisas y tiendas y velas echas et sit de singulis, porque a haber 
lo por hazer sin que re pague drecho está proybido por muchos capítulos de 
corte, y de esto se á tenido por byen detenello por bueno, como se á admitti- 
do, por que la tyerra mesma lo pidirá que se dé, sin que venga esto porque 
los officiales no se podrian mantener si de ottras partes estas cosas se tnuresen 
echas, y con esto, por una vez, tener assentado lo demás, tras lo qnal vemía 
estoitro, que es lo menos, se ha tenido por muy bueno y aswtado servicio y 



no lo quieran apocar algunos con pensar que se podía acabar más que pr.esto. 
No se podía usar más diligencia ni mejor forma, a mi ver, y es muy justo que 
se agradesca con cartas y con obras a los deputados, y no dude v. m. en que 
esto pueda pejudicar a las priminencias y llibertades reales, y, como digo 
a v. m., en toda rresolu~ibn que hun que se tuviesse en la mano, que Uuego 
a la hora se detterminasse por justicia rrealmente que S. M. no tuviesse por 
ninguna ley suya ni ottras obligación de pagar estos drechos del General de 
cosas de sus armadas y ottras desta calidad. Que no conviene para la per- 
p e h a  conservación destos drechos, que son suyos, oomo dicho tengo, que 
por medio de justicia, ni de sentencia, ni en contradittono judicio, paresca 
que sus cosas, ni de nadie, puedan tener ninguna exempción, siw que convye- 
ne más a su real sirvicio que ésta sea por consierto, y que es merced que 
S. M. haze a toda la tyerra de attender al oonsierto por fapilitar más la pre- 
visibn d'este su reyno, del qual se mantyenen la mettad de los abitantes en 
ell, ni conviene que con su liazienda y los administradores della, que son los 
deputtados, se aya de formar ni cometer a nadie forma de judicio. Esto es 
según lo que yo entiendo en ello; oy lo detterminarán mejor este General, y 
lo que dell resulta, pagados los cargos, viene todo por sus tiempos y en 
cortes a manos del rrey, y assí conviene que los deputtados usen de buena 
administracibn y que se consienta todo expediente por el qual este General 
m> venga a menos, y oomo á tanto tiempo que duran estas guerras, y los co- 
mersios de Fransia restan por gran parte, viene a valer mucho menos que en 
attros tiempos quanto a lo que toca del proveclio que le rrestilta de las mei; 
caderías que enhan y sallen de Francia, no embargante- que en otiros emo- 
lumentos que le caben vaya mejorando, y porque este de Francia no se 
perdiesse del todo é pensado de preguntar esto a v. m.: y es que me an dicho 
algunos mercaderes que ellos servirían de alguna muy buena cantidad de  
dinero al rey ,  lluego de presente de que se les diesse llioencia de mebter 
mercaderías en Francia, pues no fuessen mantenimientos, ni cosas proybidas, 
y de sacar dellas d allá por t6rmino de un tiempo presto, y que en el1 no 
pudiesen sacar attros. Estos serían pasouas de quienes se podría confiar que 
no sacarían dynero, ni hablarían cosa indevida en Francia de que pudiesen 
danyar a esta tyerra. Desto rresultaría provecho al rrey, al General y a todos 
los abitantes deste principado, por la provisión dell, y rremediarse ya lo que 
agora se baze con traer lo d escondidas, hurtando los drechos al General y 
qui& llevando desto algún provecho las officiales y ministros que están por 
los passos, de lo qual no viene nada a notticia del rrey ni de sus principales 
ministros, y lo más importante que es en grande niyna del General. Si a v. m. 
le paresciera questo pudiesse tener algún asiento, mándeme lo avisar, que 
yo procuraría todo buen susseso en servisio del rrey y de v. m. 

Al presente ottro no se ofresge. N. S. guarde y felisite la persona y casa de 
v. m. como meresce. De Barcelona a VI de noviembre 1555. 

De v. m. muy verdadero senridor, que sus manos besso, 



Al muy m a p  señor el señor 
Franca de Lledezma, Secretario 
de S. M. y de su Real Consejo, 
mi señor, es mi señor en Corte. 

Muy magCo señor: 
Con todos los correos que de aquí an partido después que anda esto de 

Bugía tengo scritto a v. m., y como no me halle carta de v. m., deve de ser 
por aver de acudir a lo que más importa, y esto es lo mejor. Yo no dexaré 
siempre de  solicitar lo que acá avemos menester. 

En la galera vene~iana que á mandado S. A. aprestar para don Joan de  
Mendoca, a más de  la Perdigona, las quales dos lo están y apunto de estarse 
en mar siempre que llegue don Joan, se á hallado más danyo y que adobar en 
ella de  lo que judicarían los maestros que por más de sien scudos, no em- 
hargante que por estar sin cubertizo A tenido y se an consumido de ella 
dos tyendas de  erbaje. Digo esto por que con esta prueva se puede juzgar 
qué tales pueden estar las ottras que están en Tortosa y para que se apiaden 
del danyo que en esta manera de fabricar y tener galeras rrescibe el rrey. 
Estas digo que no se an de emprender nunca de fabricar sino que dende 
el principio se puedan fabricar y estar en cubierto, y ottramente en tiempo 
que yo tenga cargo dellas no lo emprenderé sin doblada consulta. 

En lo que se á de proveer de las que estan en Tortosa y de la mucha 
madera que alli ay, de lo que falta de municiones en estas attaracanas, y 
ottras cosas que es nessesario proveer, tanbikn tengo rasón, y no querría 
que se me imputase a importunidad rrepetillo tantas vezes. V. m. lo acuerde 
a su tiempo, que ya no es de descuydarse un pelo, ottramente asse que nos 
podríamos hallar burlados y crespr tanto la nessesidad que el danyo sería 
irreparable. 

Acuérdense que un juego jugado dos vezes no se puede perder, y que 
sabe el enemigo pm dónde se perdió quando vino sobre Perpinyán, y que 
tiene sus fuerzas juntas y caminando en vittoria y buena suerte entre manos, 
por lo qual se suelen emprender cosas sin rrazón y sin tyempo, con speranca 
que an de ser favorecidas della, y que Perpinyán tiene el francés por su 
negocio propio, y que estamos allá muy faltos de gente de guerra y de todos 
aparejos para soccorrer ninguna fuerca, como más diffussamente lo entenderán 
por cartas del marqués, el qual en esto está vigiladíssimo en la provisión y 
rremedio de todo; pero, en fin, 4 de ser ayudado. 

Acá andamos en todo lo que se gasta, assí en lo de las galeras como eii 
todo lo demás, con Guirzes, que rescibe todo el dinero del rrey de emprestado 
y luego que le supple dize que no tiene dinero del rrey. Convemía mucho 
que se le tomase do hay cuenta y se rrematassen con el1 todas las cuentas, 
para que de aquí al delante, con tener sabido el rremate, yo le traería la 
cuenta de manera en todos gastos, pues an de passar por mis manos, que no 
nos podía jugar de falco. A la mettad del dinero que vino para aprestar las 



dos galeras. del Comendador mayor me dixo que no tenía para pagar más, 
por que se avía rrebursado lo que antes por este effetto avía bistraydo, de 
manera que para acabar de dar todo rrecaudo el Comendador mayor se á 
abido de tomar, con orden y llicencia del marqués, a fiado, a precios como 
si con aprieto en la mano, y se están por pagar algunos offisiales de hazienda 
que por ello an echo. Esto digo porque es justo que no esté en su mano de 
dezir que no tiene dinero si los tuviere, por que bistraerlos el1 de lo suyo 
es honrado. Si paresserá que le rrematen la cuenta, yo podré dar de  todo lo 
adelante rrelación, y sino, tampoco lo podré hazer, y es muy mala orden y 
confussíssima administración de hazienda ésta trafda desta manera. Digo lo 
assí porque pretendo que si tanto supiesse yo de servir a Dios como de llevar 
este orden, sería un santo. V. m. rresciba mi buena inspira@6n y no juzgue 
ottra cosa hasta que vea las obras. 

Al marqués deven de ... (itlegible) que no es menos de mucha ocasión y 
que nunca nadie tuvo esta tyerra tan pasífica. 

No se ofresce más. N. S. la muy magnifica persona y casa de v. m. guarde 
y felisite como deseo. De Barcelona a VII noviembre 1555. 

De v. m. muy verdadero servidor, que sus manos besso, 

F. A. SETA&. 

Al muy m a p  señor el señor 
Franco de Lledema, Secretario 
de S. M. y de su Consejo. 

Muy m a p  señor: 
Con el último correo que de aquí á ydo é scritto a v. m. tres cartas y 

rrespondido a S; A. 
Quedava encargado de imhiar la rrelación que di estos días al virey para 

poner quattro galeras en el lugar que está designado para el mandraix. Va 
con esta copia, y los que entendieron en hazer el scandallo antes que yo 
diese la rrelación están en lo mesmo que en ella digo, y de cada dia crescen 
las voluntades de las gentes que esto tenga principio. V. m. lo thome todo 
de su mano para que Bsta se aga, que para mi creo será muy asertado en 
servicio de S. M., que es el fin que todos llevamos, y a todo mal, sería poco 
o nada el danyo. 

El dinero llegó ayer. El marqués á determinado de  no ir por esta vez a 
Peipinyán; á me mandado que yo vaya a hallarme presente a la paga y a 
rreconoscer el estado de todas las fortalezas y de las obras necessarias que 
se offrescen. Partir me manyana, Dios queriendo, y a la buelta veré lo de la 
montanya de Monseny, de  donde tengo muy gran confianca que á de rresul- 
tar mucho servicio de S. M. y para mí quartro dias $endiablado frío. Dios 
nos saque a lluz algún buen espediente para sacar la fusta, que si Bste 



podemos assertar, todo el rresto del mundo se puede prover de allí de ma- 
dera. 

Y no siendo ésta para más, N. S., etc. En Barcelona a XII de noviem- 
bre 1555. 

Muy vcrdadero servidor, que sus manos besa, 
F. A. SE TAN^. 

Al muy magco señor el señor 
Franm de Lledezma, Secretario 
de  S. M. y de su Consejo. 

Muy magm señor: 
Con cttra temá v. m. entendido como se avía detterminado mi hijo dir 

a Ytalia a servir a S. M., y que yo he holgado dello porque todos los desta 
casa sirvamos a quien tanta obligación tenemos, pues el1 tyene persona y 
affición de servir en lo de  allá; en esta frontera no ay en qué. Y con la misma é 
suplicado a v. m. dé sus cartas de favor para el dicho mi hijo y en su rreco- 
mendación. Estando esperando éstas para su emharcasión, y poniendo sus 
cavallos a punto, se á entendi'do que el virey no tiene facultad de deixar los 
ir a los cavallos a Ytalia ni a ottta parte fuera d Espanya sin scédula del rrey, 
por lo qual é acordado de  imbiar este peón por sacarlo esto en Ilimpio, a 
causa que por este effetto detengo una nave en que ellos y m i  hijo se an de  
embarcar, que va a drettura a Nápoles, adonde se cree estara ya el señor 
duque d Alva. Por tanto, suplico a v. m. quanto puedo me aga merced de 
favorescerme en que se me dé esta scédula para quattro cavallos, es a saber: 
los dos dellos para la persona de  mi hijo y los ottros dos que los imbío al 
señor don Fadrique de  Toledo, que oon el favor de v. m., y ser para yr en 
s e ~ c i o  de S. M. a mi costa, nocreo que se me aya de negar; que personal- 
mente el favor que en esta merced v. m. me hará rressibiré yo por muy gran- 
de, porque no se me pierda esta ocasión y empleo de tan buen intento que, 
conforme al mío, tiene mi hijo de servir a nuestro rey como lo devemos. 
En estos cavallos, y en poner se a punto, tengo gastados mil ducados, y no 
somos en tiempo que se ayan de gastar sin frntto, como lo serían éstos si esta 
merced que pido no s e m e  attorgasse. Yo suplico esto mcsmo al señor Joan 
Vázquez, y el virey lo scrive al señor marqués de  Mundéjar, y yo a v. m. 
muy particularmente la brevedad de uno o de ottro por rredemir estos gastos 
que esperando esta merced se me offressen. Lo demás suplicar4 a v. m. de 
mi parte el señor Gil ñruiz, que me lo hará de solicitar esto. 

Con ottras tengo scritto lo  demSs que se ofrespe. N. S. la muy magnífica 
persona y casa de v. m. guarde como meresse. De Barcelona a XVII de no- 
viembre 1555. 

De v. m. su muy verdadero servidor, que sus manos bessa, 

F. A. S E T ~ .  



Al Illtre. señor el señor 
J" Vásquez de Molina, éste mi seíior. 

Ille. señor: 
Con ottra tengo suplicado a v. m. lo que de su mano speramos mi hijo 

y yo para passar a servir a S. M. en Ytalia, el qual, estando para embarcar 
se el1 con dos cavallos y ottros dos que lleva, o llevar quiere, al señor don 
Fadrique de Toledo22, que me los á imbiado a pidir, que por todos son 
quattro, se 6 visto que el virey no tiene comisión de Ilipnciar los como se 
creya, attento el porqué y a quién van estos cavallos. Lo qual entendido, por 
no ~ e r d e r  esta ocasión de viage, que es mn una nave muy buena que va 
adrettnra a NiPoles, a donde se crehe que al presente estará el señor duque, 
8 acordado d imbiar este peón de diligencia. Suplico a v. m. quanto puedo 
me favoresca y aga merced d imbiar me scédula de S. A. para dicho effetto y 
para los dichos quattro cavallos, o por los que se me quisiere hazer merced, 
pues en ésta y todas las demás que yo espero de mano de v. m., por poder 
nos todos los desta casa más y mejor emplear en servicio de S. M. y de v. m. 
Yo dettengo la nave en que se an d embarcar, a gran costa mía, por sperar 
este despacho, y no me cuesta menos de mil ducados de poner a mi hijo en 
este punto, pues es con tan buen intento de ir a servir a S. M., y tiene per- 
sona y affición para ello,,y todo se me borraría si esta merced no se me 
biciesse, porque no bastada mi hazienda en aver se de encavalgar allá, ni 
menos podría servir de puro soldado, y como estas buenas intinsiones sea 
justo que sean favoressidos, suplica a v. m. que ésta se me aga, pues todo 
es para el fin que digo, y con lo que se me hará de brevedad, suplico a v. m. 
se me aga saber, par rredemir el gasto que me cabe sperando ésta. 

Yo me parto en esta ora, por mandado del Wey, a Perpinyán, con la 
paga de la gente de guerra y fortalezas, para hallar me presente en ello y 
hazer ottras cosas que en aquella frontera me manda, y no deixo de tener 
entendido de do dependetodo. Yo servir6 como las obras darán testigo. A la 
buelta dar& la vista a la montanya de Monseny, de lo que pretendo que ha 
de rresultar mucho servicio a S. M. De lo rresultante de todo daré cuenta 
a v. m. como lo devo. 

E N. S. la Ille. persona de  v. m. guarde, casa y stados felisite como sus 
criados y servidores desseamos. De Barcelona a XVII de noviembre 1555. 

De v. m. muy verdadero semidor, que sus manos bessa, 

F. A. S E T ~ .  

22. Fndrique Alvarez de Toledo, quart duc d'Nba, marques de Coria, comte de 
Salvnticrra i Piedrnhíta. Casi tres vegades: 1) amb Guiomar a Jerónima de Aragón 
(Rlla del duc d e  Segorbc); 2) amb María Pimentel (filla d'Antonio Alonro Pimentel, 
sise carnte de Benaventc, i de Luisa Enríquea Girón), i 3) amb María de Toledo 
(ala de Gar~ia  de Toledo, marques de Villafranca, i de Vitoria Colonna). Nomes 
tingu6 un 611, que mor¡ infant, i hereta els títols i parserriona un nebot seu. 



Després d'aquesta epoca no he trobat gaires notícies més de Fran- 
cesc Antoni Setantí. 

El 1583 signh, en qualitat de testimoni, un contrade per a restaurar 
els elements decoratius de l'orgue de Pesglésia de Santa Mana del 
Marz3. Els Setantí tingueren sempre una devoci6 especial per aquesta 
església, en la qual tenien el seu camer. 

1568. Tal com ja hem vist, Setantí fou rellevat del chrrec de Co- 
missari General de Guerra i Castells. 

1569. El Dietari de YAntic Consell de Cent24 consigna que el 
dia 26 de juny d'aquest any arrivh "correu qui apportava nova com 
lo comanador maior de Castella don Loys de Requesens, señor de Mo- 
lins de Rey, loctinent de capith general de la mar, lansh de les galeres 
certes banderes de soldats prop Vélez Málaga y donaren sobre un 
scodró. de moriscos y ne mataren mil cinch cents, entre los presos y 
morts, ab poca perdua dels seus, a bé que ni hagné molts de nafrats, 
segons se deye, entre los quals fonch nafrat un fll de mossen Francesch 
Anton Setantí" 

1570. Es l'any de la seva mort. El dia 21 de setembre testa, davant 
el notari Lluís Jorba, menor 2G, al seu domicili del carrer de Montcada. 
La primera part del testament l'escnví personalment; perb potser no 
tingué forces per a arrivar fins al &al, i continua la redacci6 el seu 
nebot Miquel Bastida i Setantí. El testament fou publicat el dia 27 del 
mateix mes. 

En morir, Setantí havia perdut, almenys, dos fills. Encara pocs anys 
després moriria el seu hereu, Joan Antoni. El 611 següent, Fredenc 
Antoni, era canonge i capella de la Reial Capella. També foren flls 
seus Carles Antoni; Jerbnima, monja de Valldonzella; Marquesa i Eli- 
sabet, monges del monestir dels Angels; Mana Angela, i Anna. 

23. Anal. Bol. Mes.  Art. Bornn., IV, 112, 51. 
24. Val. V, pag. 68. 
25. Crec que es tracta de Joan h t o n i  Setanti, que, com s'ha dit, morí el 1588, 

úefensant la galea~a San Lorenzo, en la malaurada eupedici6 contra Anglaterra. 
26. AHPB, "Primum testam. et codicil. liber.", anys 1560-1583. 




